
vi cio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, Confederación Hidrográfica del Tajo y Dire -
cción General de Patrimonio Cultural, en el ámbito de sus competencias.

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentran en la Dirección
General de Medio Ambiente situada en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida.

La Resolución por la que se adopta la decisión motivada de someter o no a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Plan
Especial de Ordenación del Polígono Industrial de Pinofranqueado se encuentra a disposición del
público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía: http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 9 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones en el Plan de Reestructuración
y Reconversión del Viñedo n.º 69/0009, en relación con las parcelas
06/40/3/60/1 y 06/40/3/33/1. (2014080178)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 27 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Política Agraria Co mu -
nitaria, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Carlos Manuel Gragera Murga,
con NIF 08791990X, con domicilio a efectos de notificaciones en Badajoz, en relación con la
resolución por la que se declaran indebidas las cantidades abonadas en concepto de ayuda
correspondiente a la reestructuración y/o reconversión del viñedo en el Plan de Reestruc -
turación y Reconversión del Viñedo n.º 69/0009, en relación con las parcelas 06/40/3/60/1 y
06/40/3/33/1, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad mi nistraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la anterior.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales, si-
to en la avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de enero de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“RESUELVE

Declarar la obligación de reintegro de las cantidades abonadas en concepto de ayuda a la re-
estructuración y/o reconversión de viñedos conforme al plan 69/0009, a nombre de D. Carlos
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Manuel Gragera Murga, en relación con las parcelas 06/40/3/60/1 y 06/40/3/33/1, con aval
bancario n.º 17116 y 17117, por un importe total de 7.368,81 euros, cuyo ingreso deberá ha-
cerse en la C/C FEAGA de Liberbank, n.º 2048 1086 10 3400035038, indicando que se trata
de una devolución de la línea de ayudas a la reestructuración y reconversión del viñedo.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de sub-
venciones, el pago en período voluntario deberá hacerse en el plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente al de notificación de la presente resolución.

En caso de hacer el correspondiente ingreso en período voluntario en la cuenta corriente in-
dicada, se procederá al archivo del procedimiento.

Asimismo, se le comunica que transcurrido el plazo para el pago en período voluntario sin ha-
ber recibido comunicación del ingreso efectuado, esta Administración iniciará un procedimiento
de ejecución del aval por un importe de 7.368,81 euros, depositado en el correspondiente
Registro Especial de Avales constituido en fecha 6/10/2010 al que se asignó el número de res-
guardo 17116 u 17117 y que en concepto de garantía fue constituido por D. Carlos Manuel
Gragera Murga y otorgado por Caja Rural de Extremadura, al amparo del Reglamento (CE)
n.º 555/2008 de la Comisión de 27 de junio de 2008 por el que se establecen normas de de-
sarrollo del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, y de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 282/2012 de la Comisión de 28 de marzo de 2012 por el
que se establecen las modalidades comunes de aplicación del régimen de garantías para los
productos agrícolas.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante la Ilma. Sra. Directora General de Política Agraria Comunitaria en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente resolu-
ción, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 102 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, o bien podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el pla-
zo de 2 meses a contar desde el día siguiente a aquel en que fuera notificada, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente”.

Mérida, a 27 de noviembre de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria (PD
Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147, de 1 de agosto), Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2014080181)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
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